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Capítulo 3
Política exterior desde el enfoque de los 
Estados pequeños: comportamiento de 
Ecuador en la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo, 2007-2017

Pryanka Peñafiel Cevallos

Introducción 

Tradicionalmente, el análisis de política exterior (APE) se ha enfocado en 
el estudio de las grandes potencias como actores fundamentales y decisores 
del sistema mundial. Esto, a pesar de que, en la actualidad, el mundo se 
compone, en su mayoría, de Estados pequeños. Para el número de países 
que existen, la referencia más aceptada es el número que participan en la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), integrada por 193 Estados 
miembros, además de dos Estados observadores: Palestina y la Santa Sede. 
Por tanto, contando a estos dos tendríamos 195, de los cuales 108 se con-
sideran Estados pequeños.1 Si los clasificamos por medidas cuantificables, 
por ejemplo, el número de habitantes, y consideramos a un Estado peque-
ño aquel que tiene no más de 20 millones, 136 países son pequeños. Por 
otro lado, si nos referimos a Estados con una superficie menor a un millón 
de km2, existen 165 pequeños, es decir, el 85 % de países del mundo. El 
estudio sobre su comportamiento en la política internacional genera cada 
vez mayor investigación, pues varios casos de estudio evidencian que los 
países pequeños no tienen un comportamiento único o generalizado sino 

1 El número de Estados pertenecientes al Forum of Small States, una agrupación in-
formal no ideológica y no geográfica creada en Singapur en 1992. Tiene el objetivo de 
discutir y promover posiciones comunes sobre temas de interés mutuo, dándoles así una 
mayor voz en la ONU. A junio de 2020, comprende 108 países y se reúne algunas veces al 
año para discutir temas de interés para los miembros (Ministry of Foreign Affairs 2020).
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depende de una serie de variables, tanto domésticas como internacionales. 
Antes de existir el enfoque en la política exterior de Estados pequeños, se 
argumentaba que representaban vulnerabilidad y debilidad en el sistema 
internacional, pero, según Baker (1959), no siempre es así. No se puede 
predeterminar y minimizar las conductas de los Estados pequeños en re-
lación a su tamaño, pues esa misma condición podría resultar beneficiosa 
para proyectarse en el sistema internacional.

Si centramos la investigación específicamente en los territorios ubi-
cados en Latinoamérica y, a más de su clasificación por el tamaño de su 
territorio y población, sumamos como variable su capacidad económi-
ca, encontraríamos que la mayoría de países son pequeños. En relación 
al producto interno bruto del año 2019 (Banco Mundial 2020), menor 
a 2000 millones de dólares americanos, 17 de 23 países latinoamerica-
nos podrían ubicarse en esta categoría. Los datos expuestos anterior-
mente referentes al número de Estados pequeños, a nivel global, pero 
sobre todo en la región de América Latina, realzan la necesidad de ana-
lizar la política exterior desde un enfoque específico para estos países, 
considerando sus propios objetivos, necesidades y aspiraciones. Lo hace 
también su capacidad para ser actores internacionales activos mediante 
el uso de la diplomacia, la presencia en las organizaciones internaciona-
les, la defensa del derecho internacional, la autonomía y el desarrollo de 
otras virtudes cualitativas que no se ven limitadas por su tamaño.

En este capítulo, realizamos un APE desde el enfoque de Estados 
pequeños. Partimos desde un abordaje sobre el surgimiento y desarrollo 
del estudio de estos Estados como un campo independiente de otras 
disciplinas, tomando en cuenta sus preferencias y diferencias en relación 
a los Estados medianos y grandes. Asimismo, exponemos los distintos 
enfoques para el estudio y comprensión de su política exterior, desde la 
interrelación de los niveles de análisis y las teorías de RR. II. La pregunta 
que planteamos para guiar esta investigación es cómo los Estados pe-
queños aprovechan su participación en organismos internacionales para 
avivar su presencia en el sistema internacional. De acuerdo al análisis 
teórico, argumentamos que las organizaciones internacionales son espa-
cios adecuados para el cumplimiento de los intereses de estos Estados, 
pues son arenas para aplicar instrumentos efectivos de política exterior, 
como la negociación y la diplomacia.
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Desarrollamos este trabajo bajo una metodología cualitativa y, como 
método, el estudio de caso. El caso escogido es la participación de 
Ecuador dentro de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP) desde su reingreso en 2007 hasta el 2017. Por medio de este 
caso, analizamos la manera en que los Estados pequeños utilizan las or-
ganizaciones internacionales como plataformas para llegar a consensos, 
hacer escuchar sus voces y generar alianzas con otros actores del sistema 
internacional, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de sus objeti-
vos nacionales. El caso seleccionado es relevante además porque eviden-
cia el rol de un Estado pequeño dentro de una organización constituida 
bajo los preceptos de la Cooperación Sur-Sur, en la cual le es menos 
difícil posicionar sus intereses y participación en las discusiones globales 
y toma de decisiones de temas estratégicos como la producción y venta 
de petróleo. En nuestro estudio empírico, argumentamos que Ecuador 
aprovechó su participación en la OPEP como una plataforma para pro-
yectarse internacionalmente y hacer escuchar su voz en las discusiones 
globales de temas petroleros. De esta manera, y a pesar de ser un país 
pequeño, pudo posicionar tres iniciativas propias, las cuales respondían 
tanto a su agenda internacional como a sus objetivos nacionales. La 
OPEP fue usada como un espacio para profundizar el multilateralismo, 
generar alianzas y redes de apoyo además de reconocimiento por parte 
de los países petroleros más importantes del mundo.

Las fuentes para el estudio empírico son entrevistas semiestructu-
radas, discursos y análisis documental. Entrevistamos a tomadores de 
decisión de la política exterior ecuatoriana durante el período de es-
tudio para entender las aspiraciones e intereses del Ecuador dentro de 
la OPEP. Por otro lado, los documentos seleccionados para el análisis 
fueron: Constitución de la República Ecuador (CRE 2008), Plan Na-
cional del Buen Vivir 2013-2017 (Senplades 2013), comunicados ofi-
ciales emitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana y la Presidencia de la República de Ecuador en los que detallan 
la participación del país dentro de la OPEP. Además, tomamos en cuen-
ta discursos del expresidente Rafael Correa, del excanciller Guillaume 
Long y de los ministros de petróleos de esa época. Como fuente adicio-
nal usamos comunicados de prensa de la OPEP y noticias periodísticas 
de medios de comunicación reconocidos.
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Este trabajo empieza con un recorrido teórico del estudio de los Es-
tados pequeños, analizando su origen, los diferentes enfoques y la com-
plejidad al momento de establecer una definición para estos Estados. 
En esta misma línea nos planteamos explicar el comportamiento de su 
política exterior para encontrar ciertos rasgos específicos en su conducta 
basándonos en: i) la influencia de los niveles de análisis; ii) la aplicación 
de las teorías de las RR. II. Posteriormente, empleamos el liberalismo 
para analizar el caso ecuatoriano dentro de la OPEP en el período 
2007-2017. Analizamos las generalidades de la política exterior de 
Ecuador en el período de estudio y tres iniciativas que explican cómo 
los Estados pequeños pueden maximizar sus beneficios dentro de una 
organización internacional: i) la propuesta ambiental de un impuesto 
ecológico; ii) el fortalecimiento de la institucionalidad internacional y 
de redes de apoyo; iii) el mecanismo para estabilizar precios mediante 
la reducción de la producción. Finalmente, recogemos las conclusiones 
principales del APE, exponiendo los hallazgos de la investigación y los 
discutimos en relación con la teoría.

El estudio de los Estados pequeños

Aunque desde la Primera Guerra Mundial los Estados pequeños tuvie-
ron roles importantes entre las tensiones de las grandes potencias, el 
estudio de los mismos dentro de las RR. II. empezó a ganar mayor pro-
minencia a partir de su comportamiento en la Segunda Guerra Mun-
dial. Según varios analistas, estos países desarrollaron enfoques alterna-
tivos en su conducta internacional, alejándose de las clásicas premisas 
de vulnerabilidad en el sistema, alineamiento a las potencias y peligro 
de desaparición (ej. Baker 1959). Estudiar su comportamiento se volvió 
todavía más relevante durante la Guerra Fría y sobre todo después de 
esta, pues en Europa y Asia Central nacieron nuevos países, entendidos 
como Estados pequeños, cuyas autoridades buscaban un lugar dentro 
del sistema internacional (Cooper y Shaw 2009).

En el mundo actual existen más países pequeños que grandes y 
poderosos. Aplicar una teoría general para analizar el comportamien-
to de los Estados, independiente de su condición y tamaño, resulta 
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insuficiente. Por esta razón, varios autores empezaron a desarrollar 
argumentos aplicables para los pequeños, partiendo de que sus necesi-
dades, intereses, recursos y problemas son distintos a los de los grandes 
o medianos. Desde un punto de vista analítico y de formulación de 
política exterior, es necesario plantear ciertos problemas propios de 
los Estados pequeños. Estos incluyen su capacidad de adaptación a un 
entorno internacional caracterizado por la asimetría en el poder, sus 
posibilidades de acción dentro de su entorno regional y global, sus li-
mitaciones frente a la consecución de objetivos (Cooper y Shaw 2009) 
y, sobre todo y especialmente importante para nuestro análisis, su in-
tegración con otros actores o a través de instituciones internacionales 
para reducir su vulnerabilidad y hacer escuchar sus voces.

Para el estudio de los Estados pequeños no es fácil hallar una sola 
definición y aquí es donde nos enfrentamos a un primer gran desafío. 
Hey (2003a) argumenta inclusive que “una definición precisa no es ne-
cesaria”. La primera interrogante cuando se estudian los países pequeños 
es cómo entender el significado de pequeño, es decir, cuáles están dentro 
de esta categoría y cuáles no. Las definiciones clásicas, en su mayoría, 
parten del concepto de pequeño en comparación con los grandes Esta-
dos, pues utilizan medidas relacionadas a las variables positivistas del 
poder y la capacidad material. Dicho de otro modo, los Estados peque-
ños serían aquellos que no portan las características de los poderosos a 
nivel internacional.

Intentando definirlos de mejor manera y no solo a través de sus 
opuestos, las personas que estudian los Estados pequeños han abordado 
el significado de pequeño desde características o elementos propios del 
Estado. Algunas de ellas, partiendo desde una perspectiva positivista, lo 
evalúan a través de medidas cuantitativas, como las extensiones territo-
riales o poblacionales. Otras lo categorizan desde el tipo y tamaño de 
poder que poseen, por ejemplo, desde las fuerzas militares o las capaci-
dades económicas. Por otro lado, según el constructivismo, la condición 
de pequeñez tiene un significado más amplio que involucra una identi-
dad nacional y la percepción de otros actores (Salgado 2017).

No obstante, estas importantes categorizaciones resultan un poco am-
biguas. Un aspecto más fundamental aún es preguntarse sobre su rol en 
el sistema internacional (Baehr 1975). Es decir, si están caracterizados por 
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la debilidad o la fortaleza, la vulnerabilidad o la influencia, la autonomía 
o la dependencia. Goestchel (1998) aborda el poder entendido desde la 
influencia y la autonomía: en sentido positivo sería la influencia, “la capa-
cidad de un individuo, o grupo de individuos, para modificar la conducta 
de otros individuos o grupos de la manera que él desea” (Goetschel 1998, 
15). En cambio, el poder en sentido negativo es la autonomía, “la capa-
cidad de evitar que otros afecten su propio comportamiento” (Goetschel 
1998, 15).

Lo que nos preguntamos entonces es si los Estados pequeños a partir 
de su condición pueden obtener poder generando influencia y a su vez 
mantener su autonomía, evitando alinearse inevitablemente a una gran 
potencia, como han sugerido las teorías clásicas. Según Goetschel (1998, 
16), “hay situaciones en las que los atributos de poder cuantitativos no 
son esenciales. Los Estados pequeños pueden intentar compensar su de-
bilidad cuantitativa tradicional enfatizando las virtudes cualitativas, como 
la mediación, la construcción de puentes u otros medios no coercitivos”.

El poder no necesariamente genera liderazgo e influencia y no solo 
las grandes potencias pueden ejercer tal influencia. Wilcox (1967, 80) 
señala que “la mayoría de las relaciones internacionales existen en los 
niveles de negociación y de búsqueda de influencia, y aquí los peque-
ños Estados tienen gran fuerza”. Por ejemplo, pueden ejercerla a través 
de herramientas efectivas y exitosas de política exterior. Según Wilcox 
(1967), las políticas exitosas son aquellas que descansan en un interés 
mutuo que se logra mediante la negociación, la comunicación abierta y 
los objetivos compartidos.

Lo cierto es que una vez que el Estado ha asimilado su condición de 
pequeño, puede tener una política exterior y de seguridad que le permi-
ta adquirir poder en los términos señalados, compensando su déficit de 
capacidades materiales y, además, definir el comportamiento de política 
exterior más adecuado a través de las virtudes cualitativas (Goetschel 
1998; Cooper y Shaw 2009). Cuando se han reconocido como peque-
ños, pueden emprender políticas encaminadas a aumentar su autono-
mía e influencia, o su capacidad de resiliencia (Cooper y Shaw 2009), ya 
sea con base en sus propios recursos estatales o a través del apoyo de una 
organización internacional u otros Estados con los cuales compartan 
similares intereses e identidades.
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Otra discusión encontrada en los estudios de los Estados pequeños 
gira en torno a cómo ejercer efectivamente esa influencia, dentro de 
instituciones internacionales o fuera de ellas. Según una primera visión, 
pueden desarrollarse mejor dentro de estas instituciones porque busca-
rán aliados comunes para cumplir con sus objetivos de política exterior 
(Do Céu Pinto 2014; Hey 2003b). La segunda visión no establece a las 
organizaciones internacionales como ambientes incondicionales para el 
cumplimiento de metas de los Estados pequeños. Según este argumento, 
la pequeñez puede ser usada de manera positiva en la construcción de 
identidades estatales. “Los Estados pueden, de hecho, ‘eligen’ definirse a 
sí mismos como pequeños, precisamente como una estrategia de ganar 
más influencia sobre su entorno” (Browning 2006, 673). Por ejemplo, 
en la mediación de conflictos armados internacionales, los pequeños 
pueden utilizar su condición para presentarse como pacíficos y altruistas 
sin representar una amenaza (Stokke 2014; Moolakkattu 2005).

Según Hey (2003a), no hay un comportamiento único ni generaliza-
do de los Estados pequeños. Al contrario, existen numerosos comporta-
mientos a veces contradictorios entre sí, pues depende de las condicio-
nes nacionales e internacionales bajo las cuales operen. Es decir, pueden 
responder de manera diferente a situaciones similares, por ejemplo, 
centrar su estrategia en instrumentos económicos o diplomáticos, elegir 
posiciones neutrales, gastar recursos en la garantía de su seguridad, o 
actuar dentro o fuera de una organización internacional. Por lo tanto, 
para explicar de mejor manera la política exterior de estos Estados y 
encontrar ciertos rasgos específicos en su conducta nos basaremos en: 
i) la influencia de los niveles de análisis y ii) la aplicación de las teorías 
de las RR. II. en el APE.

Niveles de análisis y comportamiento 
de los Estados pequeños

Los niveles de análisis han sido utilizados desde perspectivas raciona-
listas y constructivistas para explicar cómo se comportan los actores 
del sistema internacional. Desde los años sesenta, autores como James 
Rosenau (1969) y David Singer (1961) discutían sobre la importancia 
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de correlacionar los estudios nacionales e internacionales. A pesar de la 
dificultad de realizar una investigación integral, Rosenau explicaba que 
el traslape del ámbito nacional e internacional era inevitable. Así mis-
mo, Singer justificaba la importancia de los niveles de análisis desde sus 
capacidades y utilidades descriptivas, explicativas y predictivas para un 
mayor crecimiento teórico en los estudios internacionales. Para el estu-
dio de los Estados pequeños también resulta relevante atender al nivel 
individual, nacional y sistémico al intentar explicar cómo estos influyen 
o determinan su comportamiento.

A partir de una revisión extensa de la literatura y coincidiendo 
con el trabajo de Rosenau y sus preteorías,2 Hey (2003b) explica que 
el nivel de análisis sistémico es el de mayor impacto en la política ex-
terior de Estados pequeños. Según la autora, esto “refleja el grado en 
que las restricciones sistémicas se han integrado en las ambiciones de 
política exterior de los Estados pequeños” (Hey 2003b, 187). Una ca-
racterística de estos países, en su comportamiento dentro del sistema, 
es que, en su mayoría, participan en organizaciones internacionales, se 
adhieren o ratifican tratados y normas que les permiten mejorar su in-
fluencia en la política y su situación económica. La mayoría recurre a 
organizaciones internacionales de “un país/un voto”, pues les permite 
tener una participación en similares condiciones a los países grandes, 
tratando de influir dentro de las dinámicas de poder. Por lo tanto, Hey 
(2003b) concluye que la inactividad de algunos países en institucio-
nes internacionales no está relacionada con su pequeñez sino con una 
participación poco activa dentro del sistema. Aunque también se deja 
claro que unirse a organizaciones internacionales siempre es una op-
ción atractiva para los países pequeños pues mejora su poder relativo.

El estatal o nacional es el nivel de análisis menos apropiado para 
estudiar el comportamiento de política exterior de Estados pequeños, 
aunque las personas que estudian el tema reconocen que “la variable do-
méstica juega un papel contextual a veces abrumador, de la misma ma-
nera que lo hace el sistema” (Hey 2003b, 189). Más que el Estado como 
unidad, son las variables domésticas, como el tipo de régimen, su nivel de 
desarrollo y su ideología, las que pueden explicar la configuración de la 

2  Véase Rosenau (1990).
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política exterior de países como Ecuador (Hey 2003b). La diferenciación 
entre el tipo de régimen es de vital importancia. Algunos autores seña-
lan que los Estados que cuentan con democracias fuertes y consolidadas 
tienen menos interés en generar una política exterior que les permita 
ganar apoyo, pues ya gozan de una legitimidad internacional. Mientras 
tanto, países con democracias nuevas o menos desarrolladas tienen más 
interés por construir una política exterior legitimadora, pero para estos 
regímenes generalmente la legitimidad tiene que caer sobre el gobierno 
de turno y no tanto sobre la imagen nacional del Estado (Hey 2003b). 
Otros trabajos que dan relevancia a este nivel de análisis se enfocan sobre 
la contribución al estudio de los países pequeños desde los debates sobre 
democratización y descentralización (Veenendaal y Corbett 2014).

Por último, el nivel individual exhibe mayor poder explicativo en la 
conducta de los Estados pequeños. Esto es consistente con una noción 
de larga data en la investigación del tema: que la política exterior de la 
mayoría es el dominio de un líder poderoso, y a menudo caprichoso 
(Hey 2003b, 192). Dicho en otras palabras, la conducción de la política 
exterior depende en gran parte de las preferencias del líder del gobierno 
y de su equipo de asesores ministeriales en el ámbito de las relaciones 
exteriores, en el caso ecuatoriano del presidente y de los encargados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

 La primacía del nivel individual en la política exterior está relacio-
nada con el nivel de desarrollo de los países, pues demuestra la debilidad 
del servicio diplomático, los pocos controles institucionales sobre el eje-
cutivo o el fuerte presidencialismo. En muchos países, como Ecuador, 
el gobierno nacional tiene la competencia exclusiva sobre los asuntos de 
RR. II. Aunque sea evidente la influencia de los líderes nacionales, las 
decisiones muchas veces también responden a las presiones ejercidas por 
los actores domésticos y las condiciones sistémicas.

Si bien el nivel individual tiene mayor poder explicativo, sobre todo 
en contextos donde los regímenes tienen liderazgos fuertemente perso-
nalizados, esto no excluye que factores del nivel estatal y sobre todo el 
sistémico tengan influencia. Por ejemplo, los líderes a menudo se des-
tacan como dinámicos y efectivos, pero trabajan en un entorno inter-
nacional en el que los límites a las ambiciones y la efectividad se dan 
por sentados. En conclusión, conceptualmente es más preciso analizar 
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la política exterior de los países pequeños desde la interrelación de los 
niveles de análisis, en lugar de clasificarlos por separado.

Teorías de relaciones internacionales 
y el APE de los Estados pequeños 

Algunos autores han señalado que el análisis de los Estados pequeños 
muchas veces continúa desconectado de los debates más destacados en 
RR. II. (Cooper y Shaw 2009), cuando en realidad su comportamiento 
de política exterior puede ser mejor explicado a partir de las premi-
sas que plantean las teorías de RR. II. A continuación, se presenta un 
análisis desde las principales corrientes teóricas: realismo, liberalismo y 
constructivismo.

Para el realismo la cualidad de pequeñez es definida en términos 
negativos, es decir, como una característica de vulnerabilidad dentro 
del sistema internacional. Los Estados pequeños son aquellos que no 
poseen medidas cuantificables preponderantes, ya sea en el tamaño del 
territorio, su población o el volumen de su economía. Dicho en otras 
palabras, el realismo clásico y el neorrealismo ponen especial énfasis en 
estudiar el comportamiento de países grandes en el sistema, sus intereses 
y las relaciones que se establecen (ej. Morgenthau 1986; Waltz 2001; 
Mearsheimer 2001). Es por esto que relega de su estudio los Estados pe-
queños, otorgándoles mínima importancia debido a que consideran que 
su vulnerabilidad en el sistema no les permite influir significativamente 
en el cambio de las relaciones de poder a nivel internacional.

Según el enfoque realista-racionalista, los Estados pequeños son 
actores que necesariamente tienen que alinearse a una gran potencia 
para garantizar su supervivencia en un mundo conflictivo. Por lo tan-
to, su influencia y autonomía son casi nulas. Bajo estas premisas esta 
teoría no puede explicar cómo algunos países, sin necesidad de contar 
con grandes medidas en lo territorial, económico o militar, influyen en 
ciertas temáticas de la política internacional. Según el neorrealismo, 
en particular, no se toma en cuenta el nivel individual y estatal, sino 
que se trata de explicar el comportamiento del Estado pequeño desde 
su ubicación en el sistema mundial. Por lo tanto, aunque tiene mucha 
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fuerza explicativa en términos de poder e intereses de seguridad, tiene 
una limitación significativa al momento de explicar el comportamiento 
de países que no tienen capacidades materiales prominentes.

El constructivismo, como un enfoque o metateoría de las RR. II., 
parte de la noción de que el mundo no está dado, sino que ocurre una 
constante construcción de identidades, intereses e ideas (Wendt 1992). 
Dentro de la política exterior constructivista, los Estados pequeños son 
definidos a partir de percepciones, “es decir, si las personas e institucio-
nes de un Estado generalmente se perciben a sí mismos como pequeño, 
o si los pueblos y las instituciones de otros Estados perciben ese Estado 
como pequeño” (Hey 2003a, 3). Esta percepción está basada en la iden-
tidad y en los intereses que un Estado proyecta. Por lo tanto, la peque-
ñez no es una vulnerabilidad, ni un limitante al momento de garantizar 
su autonomía e influencia en el sistema internacional, sino que pueden 
usar una política exterior exitosa basada en su identidad e intereses para 
proyectarse en la política internacional.

Este significado de lo pequeño toma en cuenta el factor psicológico, 
el reconocimiento propio del Estado, la definición o percepciones de 
otros actores y sobre todo la interacción que se produce entre los Esta-
dos pequeños y otros agentes. Por lo tanto, entiende dichos países desde 
la comprensión intersubjetiva del Estado con los otros. Así, “el Estado 
pequeño se considera como la construcción social de una entidad polí-
tica soberana basada en la comprensión compartida y el reconocimiento 
colectivo del Estado como pequeño dentro de la comunidad nacional e 
internacional” (Salgado 2017, 45).

Según la definición de Estados pequeños desde la perspectiva cons-
tructivista, se relega la primacía de las medidas cuantificables para ex-
plicar su comportamiento en la política exterior. Los elementos que 
les dotan de agencia para proyectarse en el sistema internacional son 
las ideas, la cultura, las normas, los valores, entre otros. Moldean y 
construyen la identidad del Estado, la misma que se ve reflejada me-
diante las acciones y los comportamientos desarrollados en la política 
internacional. Especialmente las ideas son el elemento fundamental 
para configurar la realidad social de cada Estado. Pueden explicar y 
comprender la realidad construida, de manera que haya un enten-
dimiento profundo de la realidad y que el Estado pequeño lo pueda 
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utilizar a su favor. En esta realidad se constituyen también nuevos 
intereses, identidades y normas.

Mientras tanto, el liberalismo comparte ciertos supuestos positivis-
tas, partiendo de la racionalidad de los Estados. La diferencia que en-
contramos en la política exterior liberal o neoliberal es la posibilidad 
de conducir un sistema internacional cooperativo y pacífico a través 
del comportamiento de los Estados apegado a la ley y a las institucio-
nes internacionales. El liberalismo tiene su raíz en Hugo Grocio quien 
afirmó que los Estados, como la gente, son básicamente racionales y 
están sometidos al cumplimiento de la ley; por lo tanto, la agresión 
y la guerra pueden ser eliminadas mediante una acción colectiva o 
multilateral.

En el liberalismo y el neoliberalismo, los Estados son los actores 
colectivos más importantes, entendidos como actores pluralistas, no 
unitarios. Pero también los actores no estatales y los transnacionales, 
como las organizaciones internacionales, poseen una agencia impor-
tante. La política exterior liberal de los Estados pequeños se enfocará 
en analizar cuáles son los efectos de las instituciones y prácticas sobre 
el comportamiento de los países (Doyle 2012). Este presupuesto es 
especialmente importante para el análisis siguiente, pues se entiende 
que utilizarán las instituciones como escenarios y arenas para construir 
alianzas y presentarse en el sistema internacional con mayor fuerza, 
aumentando así su poder relativo. Para los institucionalistas neolibera-
les, los Estados deciden cooperar, a pesar de la anarquía internacional, 
porque se dan cuenta de que tendrán interacciones futuras con los 
mismos actores.

La política exterior de los países pequeños debe estar encaminada 
a compensar su déficit de poder material en el sistema internacional. 
Esto hace que presenten un comportamiento no conflictivo, ampa-
rado en las normas internacionales y en las organizaciones interna-
cionales y multilaterales que promuevan un entorno libre de amena-
zas. Es decir, a falta de recursos materiales coercitivos, estos Estados 
sacan provecho de “virtudes cualitativas, tales como herramientas 
de política y estrategia basadas en la no coerción” (Goetschel 1998, 
22), fortaleciendo así una coyuntura en la que su autonomía no se 
vea afectada.
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A nivel sistémico, los Estados pequeños conscientes de su condición 
“participan en organizaciones internacionales y recurren a regímenes, 
leyes y normas mundiales para mejorar su influencia política y prosperi-
dad económica” (Hey 2003b, 187). La participación en organizaciones 
internacionales o regionales favorece a estos países en cuanto les brinda 
la oportunidad de tener representación. Además, dichas organizaciones 
se convierten en vitrinas para que los miembros pequeños puedan im-
pulsar proyectos y, mediante la negociación con otros Estados, aprobar-
los. A pesar de que los Estados pequeños encuentran grandes ventajas al 
participar dentro de organizaciones internacionales, no se debe obviar el 
hecho de que las organizaciones funcionan bajo lógicas de poder inter-
nacional. Por eso, el Estado pequeño podrá aprovechar su participación 
si se trata de organizaciones donde le permitan influir en los aspectos 
que le son convenientes. “Esto sugiere que las organizaciones interna-
cionales benefician mejor a los Estados pequeños en aquellas áreas don-
de los Estados poderosos están dispuestos a adoptar un enfoque supra-
nacional” (Hey 2003, 188).

En la siguiente sección explicaremos el comportamiento de los Es-
tados pequeños desde el enfoque liberal. Definimos a los pequeños 
como países con una superficie y población pequeñas y un índice de 
desarrollo económico limitado, pero que además de estas variables se 
constituyen como interesados en propiciar el multilateralismo a través 
de su participación en organizaciones internacionales. La cooperación 
internacional les brinda la oportunidad de tener un rol importante en 
las discusiones globales, a pesar de su tamaño, logrando así que sus 
ideas sean escuchadas en temas que les resultan estratégicos. Por lo tan-
to, los Estados pequeños son aquellos que apoyan la construcción de 
un mundo basado en el derecho, las organizaciones y los regímenes 
internacionales, en el cual puedan participar independientemente de 
su tamaño. Esto les permitirá garantizar su seguridad y cumplir sus 
objetivos de política exterior sin encontrarse en una situación de ries-
go. Además, se convierte en una plataforma de presentación ante otros 
Estados, donde mediante la diplomacia, pueden ubicar en la agenda 
temas que les interesan, como lo veremos a continuación en el caso del 
Ecuador y su participación en la OPEP.
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Generalidades de la política exterior 
petrolera del Ecuador

Los principios tradicionales han guiado la política exterior ecuatoriana; 
estos incluyen la defensa de la soberanía, la no injerencia, la paz interna-
cional. Es decir, como Estado pequeño tradicionalmente ha tenido una 
posición como defensor del derecho internacional y de estándares morales 
y no como violador de los mismos. Respecto a los organismos internacio-
nales, desde el retorno a la democracia Ecuador se propuso fortalecerlos, 
especialmente los económicos. Sin embargo, no es sino hasta la Consti-
tución vigente, adoptada durante el gobierno del expresidente Rafael Co-
rrea, en que Ecuador definió con mayor fuerza los principios de política 
exterior en relación con el sistema internacional, a través de

la democratización de los organismos internacionales y la equitativa 
participación de los Estados [...], la conformación de un orden global 
multipolar con la participación activa de bloques económicos y políti-
cos regionales, y el fortalecimiento de las relaciones horizontales para 
la construcción de un mundo justo, democrático, solidario, diverso e 
intercultural (CRE 2008, 416).

De esta manera, desde el 2008, Ecuador promovió una política exte-
rior favorable al fortalecimiento de organismos internacionales, sobre 
todo, la presencia del país en organizaciones en donde pueda tener una 
participación equitativa y donde su voz pueda generar algún impacto. 
Este argumento fue señalado en la sección anterior, cuando reflejábamos 
sobre cómo los Estados pequeños se apoyan en las instituciones inter-
nacionales para proyectarse globalmente, generar alianzas e involucrarse 
en los debates mundiales. Como parte de esta iniciativa y este cambio 
profundo de política exterior, después de 15 años de ausencia, en 2007 
Ecuador inició su proceso de reingreso a la OPEP.

Desde los años setenta, Ecuador cambió su modelo exportador debi-
do a la crisis de la exportación bananera y la modernización del Estado. 
Así fue cómo surgió el auge petrolero y el nuevo modelo exportador, del 
que Ecuador depende hasta la actualidad. En 1972, se instaló el Go-
bierno Nacionalista y Revolucionario de las Fuerzas Armadas, presidido 
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por el general Guillermo Rodríguez Lara quien inició la exportación pe-
trolera aprovechando la coyuntura internacional de altos precios de los 
hidrocarburos. El gobierno de Lara aceleró la modernización del Estado 
mediante iniciativas que anteponían el rol de lo público y la autoridad 
estatal sobre los recursos naturales. Como parte de esta política, inició el 
pedido de ingreso a la OPEP por primera vez y, al mismo tiempo, im-
pulsó “el control estatal de la explotación y comercialización petrolera” 
(Ayala Mora 2008, 38).

La OPEP es una organización intergubernamental creada en la confe-
rencia de Bagdad en 1960 por los gobiernos de Irán, Irak, Kuwait, Arabia 
Saudita y Venezuela. Actualmente, la organización cuenta con 13 países 
miembros3 y tiene su sede en Viena, Austria. Su misión es coordinar y 
unificar las políticas petroleras de los países miembros y asegurar la estabi-
lización de los mercados petroleros para garantizar un suministro eficiente 
y económico de petróleo a los consumidores, un ingreso estable para los 
productores y un retorno justo del capital para aquellos que invierten en 
la industria (OPEC 2020a). Según el boletín estadístico anual de la OPEP 
de 2019, el 43 % de la producción mundial de petróleo y el 79,4 % de las 
reservas se encuentran en países miembros de la OPEP (OPEC 2020b). 
Por esta razón es una organización importante en la regulación de precios 
a nivel mundial y sus decisiones pueden influir fuertemente en el mercado 
petrolero global.

Ecuador suspendió su participación en 1992, bajo la presidencia de 
Sixto Durán Ballén, por varios motivos. Primero, manifestaba que la 
decisión se basó en las altas cuotas que representaba la presencia en la 
organización para un país pequeño como Ecuador. Además, salir de la 
OPEP le permitiría aumentar su producción de barriles diarios para 
financiar el presupuesto estatal. Finalmente, no consideraba a la OPEP 
como una organización que apoyara con financiamiento o transferencia 
de tecnología, por lo que la pertenencia más perjudicaba que beneficia-
ba al país (Ortega 1992; Vásconez 2017). Estas afirmaciones respondían 

3 Después de su fundación, se integraron Qatar (1961), Indonesia (1962), Libia (1962), 
Emiratos Árabes (1967), Argelia (1969), Nigeria (1971), Ecuador (1973), Gabón (1975), 
Angola (2007), Guinea Ecuatorial (2017) y Congo (2018). Ecuador suspendió su partici-
pación en 1992 y retiró su membresía en enero de 2020. Indonesia suspendió su partici-
pación en noviembre de 2016. Qatar terminó su membresía en enero de 2019.
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al ejercicio de una política neoliberal apegada a los intereses de las gran-
des corporaciones financieras.

En 2007, bajo la presidencia de Rafael Correa, Ecuador mostró sus 
intenciones de retomar su participación en la OPEP. Ante este anuncio, 
el presidente de la organización, Mohamed bin Dhaen Al Hamli, ma-
nifestó que el país seguía siendo miembro pleno, pues su participación 
solo fue suspendida en 1992, por lo que solo bastaba una carta para 
reincorporarse y el pago de la deuda pendiente por cuotas atrasadas que 
ascendía a 4,7 millones de dólares (El Universo 2007). Es así que, el 23 
de octubre de 2007, Ecuador reingresó a la OPEP y, en noviembre del 
mismo año, el entonces presidente Correa asistió a la tercera cumbre de 
la OPEP, en la que declaró:

Hoy impulsamos nuestra reincorporación desde una doble perspec-
tiva: la de fortalecer con nuestra presencia latinoamericana a este or-
ganismo, y reencontrarnos con la solidaridad entre productores, para 
que con políticas debidamente concertadas podamos mantener el de-
licado equilibrio entre el abastecimiento adecuado del mercado, un 
justo pago para los productores y la preservación del medio ambiente 
(Correa 2007).

Según la visión de política exterior de ese momento, Ecuador debía 
apoyarse en las organizaciones internacionales para tener beneficios en 
términos materiales. Por ejemplo, la OPEP brindó apoyo para saldar 
la crisis producida por la ruptura del oleoducto ecuatoriano en 1987 
para que el país pudiera cumplir sus compromisos de abastecimiento al 
mercado internacional. Además, estos escenarios podrían servirle para 
convertirse en emprendedor de normas y proyectos internacionales, por 
ejemplo, la idea de crear el Banco de la OPEP, como instrumento de 
financiamiento y desarrollo. Esta visión se ajusta a los comportamientos 
generalmente asumidos por los Estados pequeños, quienes buscan espa-
cios de coordinación y negociación en organizaciones internacionales 
para compensar su déficit en poder cuantitativo y optan por las alianzas 
para proyectar roles que fuera de ellas no podrían representar. El apego 
y apoyo a la OPEP estarían presentes en la política exterior de Ecuador 
durante los diez años de gobierno de Correa y los dos primeros años de 
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su sucesor Lenin Moreno, quien en octubre de 2019 anunció el retiro 
del Ecuador a partir del 1 de enero de 2020.

La política económica del país durante esa época distaba mucho de las 
políticas neoliberales. Al contrario, se enfocaba en la apropiación estatal 
de recursos no renovables que generen amplias rentas. Ecuador imple-
mentó medidas como “la creación, el fortalecimiento y la capitalización 
de empresas públicas en sectores claves [...] y la renegociación de contratos 
con diversas transnacionales” (Senplades 2013, 52). De ahí se derivaba la 
necesidad del país de tener control sobre el precio del petróleo, pues se 
contemplaba una amplia participación estatal en los ingresos y regalías 
que se producen en el sector. Según el Plan de Desarrollo de 2013, “el 
Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recur-
sos, en un monto que no será inferior a los de la empresa que los explota”. 
En ese sentido, su presencia en la OPEP ayudaba a cumplir los objetivos 
nacionales pues la organización trataba de asegurar precios altos a nivel 
global. A continuación, analizaremos algunos de los momentos clave del 
comportamiento de Ecuador en la OPEP entre 2007 y 2017.

Un Estado pequeño en medio 
de los grandes países petroleros

Desde el reingreso de Ecuador a la OPEP en el 2007, el país llevó una 
agenda muy dinámica para liderar algunas propuestas a nivel internacio-
nal. En esta sección explicaremos tres acciones importantes de política 
exterior que le permitieron tener un rol activo, teniendo como vitrina 
a esta organización internacional: i) la propuesta ambiental de un im-
puesto ecológico; ii) el fortalecimiento de una institucionalidad inter-
nacional y de redes de apoyo; iii) el mecanismo para la estabilización de 
precios mediante la reducción de la producción.

En el primer discurso de Rafael Correa ante la OPEP, en 2007, Ecua-
dor propuso la implementación de un “eco-impuesto” a las exportacio-
nes de petróleo. Este tributo consistía en un gravamen ambiental al pre-
cio del barril de petróleo, el mismo que sería administrado por los países 
de la OPEP para la ejecución de proyectos sustentables que apoyaran 
la transformación de la matriz energética, la conservación ambiental y 
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la lucha contra el cambio climático (Senplades 2013, 231). Uno de los 
padres de la economía ecológica, Herman Daly, fue quien planteó la 
creación del impuesto en 2001. Años más tarde, Correa retomó la ini-
ciativa y la presentó en su reingreso a la OPEP en 2007. Por esta razón, 
el eco-impuesto fue conocido como Daly-Correa (Poch 2007).

Ecuador, por medio de su presidente, defendía la necesidad de impulsar 
a la OPEP como coordinador mundial y un actor político para la lucha con-
tra las emisiones de CO2, reconociendo el fracaso del Tratado de Kioto. La 
propuesta consistía en aplicar un impuesto del 3 % a las emisiones de dióxi-
do de carbono producidas por el petróleo exportado. Este impuesto lo gra-
varían los países importadores con el objetivo de obtener “justicia climática, 
al lograr que los consumidores de petróleo paguen más por las emisiones 
que van a producir” (Correa 2010). Inclusive, se proponía que el impuesto 
no aplicara únicamente a los países de la OPEP, sino a nivel mundial. De 
esta manera, se puede analizar cómo Ecuador pretendió presentarse como 
emprendedor de normas y defensor de los estándares morales que señalamos 
en la sección precedente, como la justicia y la defensa del medio ambiente.

Lo que más llamaba la atención de esta propuesta era el destino de 
los fondos recaudados. Ecuador propuso que el impuesto sirviera para 
investigar el cambio climático, apoyar energías alternativas y compen-
sar a los países víctimas del cambio climático. Según el expresidente, 
el impuesto podría financiar programas de reducción de la pobreza, 
investigación y desarrollo tecnológico para la reducción de los gases 
de efecto invernadero, diversificación de la matriz energética y ayuda a 
los países pobres para mitigar los efectos del cambio climático. Ecua-
dor promovía el fondo a la par y en el marco de la iniciativa Yasuní 
ITT. La propuesta, formulada entre 2007 y 2013, consistía en dejar en 
tierra el petróleo del campo Ishpingo-Tambococha-Tiputini, dentro 
de Parque Nacional Yasuní en la Amazonía ecuatoriana, a cambio de 
que el mundo pagara una compensación de cinco dólares por barril no 
explotado (Martínez-Alier 2009). Entre los beneficios de la iniciativa 
se encontraban: no interferir en los territorios de los grupos aboríge-
nes no contactados en la Amazonía y mantener la reserva de la biosfera 
y contribuir a la reducción de emisiones de carbono. Entonces, los 
fondos generados por el impuesto podrían financiar también esta clase 
de iniciativas ambientales que interesaban de sobremanera a Ecuador.



59

Además de analizar los comportamientos e iniciativas de los Estados 
pequeños dentro de una organización, es importante preguntarnos so-
bre los efectos y las repercusiones de esas conductas a nivel internacio-
nal. La iniciativa Yasuní-ITT tuvo resultados globales, regionales y aca-
démicos, lo que logró proyectar al país como emprendedor de normas 
durante los años en los que la propuesta tuvo vigencia. Por ejemplo, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) realizó 
una consultoría para ofrecer estimaciones sobre la recaudación potencial 
del ecoimpuesto Daly-Correa aplicable a las exportaciones mundiales 
de petróleo para el período 2020-2030. En el informe se señaló que el 
potencial de la recaudación esperada sería de 11,4 miles de millones de 
dólares anuales en el año 2020 con una tasa de 1 % y entre 11,2 y 12,2 
millones hacia el año 2030. Por lo tanto, se concluyó que, aunque es 
difícil establecer una gobernanza global ambiental, la implementación 
del ecoimpuesto con esquemas de negociación bien diseñados podría 
sentar las bases para lograr acuerdos eficaces (Antón 2017) y resaltaba la 
necesidad de aplicar la propuesta ecuatoriana. Por otro lado, en 2014, 
el secretario general de la ONU, Ban Ki-moon, también destacó las 
acciones realizadas por Ecuador para proteger el medio ambiente, entre 
esas el uso de energías no contaminantes y la propuesta de un impuesto 
a nivel global (Presidencia de la República del Ecuador 2020a).

Respecto a la segunda iniciativa, sobre el fortalecimiento de una 
institucionalidad internacional y de redes de apoyo, Ecuador buscó en 
la OPEP una plataforma para generar alianzas y propuestas. En la sec-
ción anterior analizamos cómo los Estados pequeños buscan aliados 
internacionales para aumentar su poder relativo y generar estas redes. 
Un planteamiento de Ecuador para la OPEP, mencionado en los dis-
cursos de las cumbres de 2007 y 2010, fue en relación a la moneda en 
la que se realizan las transacciones petroleras. La propuesta consistía 
en lograr que todos los intercambios se cotizaran y se realizaran en una 
moneda estable, evitando que parte de la riqueza se transfiera al país 
emisor de la divisa en la que se tasa el crudo (Correa 2007, 2010). La 
misma fue respaldada y discutida en ambas cumbres por los miembros 
de la OPEP y presentaba a Ecuador en un rol anti sistémico, es decir, 
como un país cuestionador de la estructura internacional de transac-
ciones de petróleo.
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Asimismo, en el 2007, Ecuador propuso crear el banco de la OPEP. 
Como analizamos, uno de los principios de la política exterior ecua-
toriana era la promoción de un mundo multipolar. Por tanto, busca-
ba apoyar o promocionar alternativas a las corporaciones financieras 
creadas en Bretton Woods. El banco de la OPEP funcionaría como un 
instrumento de financiamiento y desarrollo para los miembros de la 
organización y para países subdesarrollados. Es decir, el banco abriría 
la oportunidad de operar bajo el esquema de la cooperación Sur-Sur, 
asegurando el apoyo a los países pequeños subdesarrollados que necesi-
taran apoyo financiero y técnico. Otra propuesta fue la creación de un 
Fondo Mundial de Compensación, Mitigación y Adaptación, encarga-
do de administrar los ingresos obtenidos del ecoimpuesto y redistribuir 
estos recursos a los países subdesarrollados y en vías de desarrollo para 
proyectos de desarrollo sostenible. Estas iniciativas eran constantemente 
presentadas en las reuniones ministeriales y presidenciales a las que acu-
día los representantes de Ecuador.

Con motivo del retorno a la OPEP, Ecuador reingresó como miem-
bro pleno del Fondo para el Desarrollo Internacional (OFID), institu-
ción multilateral de financiamiento. Esto le permitió acceder a financia-
miento económico, por ejemplo, en 2013 para un proyecto de mejora 
de técnicas agrícolas para lograr mayor seguridad alimentaria en Perú y 
Ecuador; y en 2016 el OFID le otorgó una ayuda de emergencia para 
proveer suministros esenciales a las víctimas del terremoto y apoyar las 
operaciones de emergencia realizadas por la Cruz Roja Ecuatoriana 
(OPEC Fund 2020). Pero lo que es más importante es que el gobierno 
ecuatoriano encontraba oportunidades políticas dentro del fondo. Así lo 
afirmó uno de los representantes gubernamentales: “OFID es un puente 
hacia otras regiones del mundo –África, Asia y el Medio Oriente– con 
las que queremos un mayor acercamiento [...]; el retorno del Ecuador 
representa el fortalecimiento de América Latina para ser un modelo de 
desarrollo y progreso” (MREMH 2014).

Respecto a las redes de apoyo, a través de la OPEP, Ecuador expu-
so dos de sus propuestas ambientales para conseguir respaldo interna-
cional. La iniciativa Yasuní ITT fue presentada en la reunión 148 en 
2008. El objetivo de la diplomacia ecuatoriana fue invitar a los miem-
bros a invertir en la iniciativa. La OPEP respaldó la propuesta porque 
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se enmarcaba en los objetivos sobre energía y protección del medio 
ambiente presentados en la III Cumbre de Jefes de Estado de 2007 
(Ministerio de Minas y Petróleos 2020). En la reunión 165 en 2015, 
la representación ecuatoriana ante la OPEP socializó la demanda del 
país ante la compañía petrolera Chevron. La organización, por medio 
de una resolución, expresó “su apoyo al ejercicio de derechos soberanos 
sobre sus recursos naturales, de acuerdo al Derecho Internacional, un 
derecho sustentado en las Declaraciones de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la OPEP de Argelia, Caracas y Riad” (MREMH 2015). 
Además, hizo un llamado para negociaciones encaminadas a conseguir 
una resolución pacífica e imparcial, respetando la soberanía ecuatoriana 
(TeleSurtv 2015). Estos eventos explican cómo Ecuador pudo generar 
alianzas y apoyos a nivel internacional por parte de los países exporta-
dores de petróleo más importantes, a partir de su presencia en la OPEP.

Finalmente, la tercera iniciativa a la que hacemos referencia es la 
creación de un mecanismo para la estabilización de precios al reducir 
la producción. La propuesta fue pensada desde 2015 por autoridades 
de un conjunto de países; planteaba una regulación con base en la elas-
ticidad cantidad-precio. Ecuador fue uno de los países que más empe-
ño puso en fortalecer la propuesta, exponiéndola en diferentes espacios 
multilaterales como la IV Cumbre de Países Árabes y América del Sur. 
Según el entonces presidente Correa: “Si la OPEP reduce la producción 
actual en apenas 1,6 % de la demanda mundial de petróleo, los precios 
podrían recuperarse significativamente [... y] se puede buscar un precio 
de equilibrio que impida el desmesurado incremento de oferta en el 
mediano plazo” (Presidencia de la República del Ecuador 2015).

Como señalamos, la política económica y la gestión de recursos no 
renovables en Ecuador estaban enfocadas en el aprovechamiento de las 
ganancias por parte del Estado, por lo que se entiende el intento de 
detener la caída en los precios del petróleo, pues todo aumento o esta-
bilización del precio significaba un beneficio para el Estado (MREMH 
2016).

Según especialistas del APE de Estados pequeños, estos establecerán 
alianzas con otros dentro de las organizaciones internacionales porque 
les permite tener mayor visibilidad e influencia. En tal sentido, durante 
el 2016 y 2017, Ecuador lideró la propuesta en la OPEP y negoció con 
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varios actores internacionales para que tuviera acogida (Long 2020). 
Aunque fue ampliamente discutida por varios países miembros de la 
OPEP desde el 2015, fue recién en 2018 cuando empezaron a alcan-
zarse algunos resultados. Durante la reunión de noviembre de ese año, 
en Viena, se tenía previsto analizar la estabilización de los precios del 
petróleo. Días antes, el secretario general de la organización mantuvo 
diálogos con los negociadores. En su visita a la presidencia de Ecuador, 
reconoció el papel que jugó el país andino en el encuentro realizado 
en Argelia en septiembre del mismo año, en donde logró presentar la 
propuesta a algunos países miembros y no miembros de la OPEP. Según 
sus palabras, “Ecuador ha sido la voz de la razón, de la estabilidad y del 
diálogo constructivo entre países miembros y no miembros de la OPEP, 
es la voz que lidera un posible acuerdo” (OPEC 2016). 

Finalmente, en la reunión de noviembre del 2018, los países miem-
bros de la OPEP acordaron reducir un millón 200 mil barriles diarios 
de su producción desde enero de 2019 por seis meses, con la posibili-
dad de renovar el acuerdo por seis meses más (El Comercio 2018). Un 
mes después, el 7 de diciembre en Viena, los 15 miembros y los diez 
países no miembros4 de la organización, pactaron un nuevo acuerdo 
de reducción de precios. La propuesta se materializó en el compromiso 
de los países no miembros para regular el precio a través del control en 
la producción, reduciéndola en aproximadamente 558 mil barriles de 
crudo diarios (Notimundo 2016). Según las palabras del excanciller 
Guillaume Long, exrepresentante del país en la OPEP, durante este 
tiempo el Ecuador jugó un papel clave:

Logramos reducir la producción de la OPEP en alianza con Rusia, lo 
que significó aumentar el precio del petróleo, cuando su precio estaba 
bajísimo, logramos no ahondar la baja del precio e incluso recuperar el 
precio del petróleo. Entonces ahí el Ecuador logró participar de este es-
fuerzo, eso significa que los otros países ven al Ecuador, hay una mayor 
visibilidad y participación en discusiones que son mundiales, dejar un 
rol periférico en el juego geopolítico internacional (Long 2020, post de 
Facebook).

4 Azerbaiyán, Baréin, México, Guinea Ecuatorial, Kazajistán, Malasia, Omán, Rusia, 
Sudán, Sudán del Sur.
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La iniciativa fue celebrada por los hacedores de política exterior de 
Ecuador pues significó un “acuerdo histórico”. Este tercer ejemplo re-
fleja que las decisiones o acciones estratégicas de política exterior en el 
tema petrolero estuvieron dirigidas al control de un factor externo, el 
precio del petróleo, pero en el fondo estaban direccionadas a tener un 
doble efecto, en el exterior y el interior del país. Es decir, el rol que jugó 
como impulsador del mecanismo para estabilizar los precios tenía el ob-
jetivo de generar un reconocimiento y mayor visibilidad internacional, 
utilizando su condición de país pequeño para asumir el rol de media-
dor y negociador entre las grandes potencias. También tenía un efecto 
directo dentro del país, pues como se ha señalado, gran parte del pre-
supuesto general del Estado se financia a través de la venta de petróleo. 
Estabilidad en el precio de petróleo significaba menores incertidumbres 
y desafíos en el manejo de su política económica.

Conclusiones

El APE desde el enfoque de los Estados pequeños presenta varios de-
safíos. Primero, la necesidad imperante de plantear un enfoque de es-
tudio exclusivo para estos países, lo cual supone el reconocimiento a 
las necesidades, las opciones, los objetivos y las aspiraciones de política 
exterior, distintas a las que proponen los Estados medianos o las grandes 
potencias. También reconoce la influencia que pueden generar dentro 
del sistema internacional, más allá de las premisas dominantes realistas. 
Por lo tanto, es especialmente importante estudiar las capacidades de 
los Estados pequeños a través de los elementos de negociación y diplo-
macia que en varias circunstancias son aplicados con mayor efectividad 
que logran algunos Estados potencias. Segundo, es fundamental definir 
conceptualmente al Estado pequeño para tener un acercamiento teórico 
y metodológico apropiado, de manera que quede claro cómo estamos 
entendiendo lo pequeño, la política interior de estos países y el contexto 
en el cual se desarrollan sus RR. II. y de política exterior.

Otro desafío del APE desde el enfoque de los Estados pequeños se 
radica en adaptar el estudio de su comportamiento a herramientas teó-
ricas que puedan servir de apoyo. En este capítulo hemos sugerido el 
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entendimiento a partir de la influencia de los niveles de análisis y la apli-
cación de las teorías de las RR. II. Respecto a la primera, es importante 
tomar en cuenta la interrelación del nivel individual, estatal y sistémico; 
al tener en cuenta la interdependencia de estos elementos nos permite 
establecer un debate entre la capacidad de maniobra del Estado peque-
ño como agencia y el sistema internacional como estructura. Respecto 
a la segunda, podemos utilizar las corrientes realistas, liberales, cons-
tructivistas e inclusive la teoría crítica para acercarnos a la conceptua-
lización de lo pequeño mediante las principales premisas que plantean 
las teorías en relación al papel de los actores en el sistema internacional. 
En nuestro caso de estudio, analizamos cómo las organizaciones inter-
nacionales se convierten en espacios adecuados para el desarrollo de los 
Estados pequeños, pues permiten la consecución de objetivos e intereses 
de política exterior a través de alianzas y virtudes cualitativas, como la 
negociación.

El comportamiento de Ecuador en la OPEP durante el período es-
tudiado muestra cómo un país pequeño diseñó su agenda de política 
exterior con base en su aspiraciones o intenciones y objetivos contenidos 
en las políticas de Estado (Constitución, planificación, leyes), las políti-
cas de gobierno (plan de gobierno, tendencia ideológica) y las políticas 
hacia autoridades colectivas del sistema internacional (otros Estados y la 
misma OPEP). Estos objetivos, de generar visibilidad de Ecuador y au-
mentar su influencia a nivel internacional, se materializaron mediante la 
utilización de instrumentos de política exterior como la negociación y la 
diplomacia y mediante acciones como declaraciones, discursos, inicia-
tivas y tratados. Para Ecuador, esta estrategia de política exterior estaba 
direccionada a tener un efecto hacia el exterior a fin de generar prestigio 
y reconocimiento. Pero también estaba direccionada hacia el interior, 
pues lo que estaba en juego era la capacidad operativa del Estado y 
los recursos económicos que percibiría fruto de su participación en la 
OPEP y la extracción de petróleo a un precio estable. 

Resumiendo, los países pequeños utilizan las organizaciones inter-
nacionales como plataformas para llegar a consensos, hacer escuchar 
sus voces y generar alianzas con otros actores del sistema internacio-
nal, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos na-
cionales.
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